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Desde	UGT,	en	línea	con	lo	explicado	en	nuestra	circular	2/13,	respecto	al	proceso	de	
reuniones	mantenidas	entre	todos	los	sindicatos	y	abogados	para	la	tramitación	de	la	
Demanda	 contra	el	Real	Decreto	Ley	20/2.012,	 por	 el	que	 se	nos	descontaba	 una	
catorceava	parte	del	salario	anual,	 informamos	de	 la	nueva	 reunión	mantenida	el	
pasado	día	10	con	todos	los	abogados	de	los	diferentes	sindicatos.	En	esta	reunión	
estuvo	presente	 la	abogada	que	ganó	el	conflicto	colectivo	de	 los/as	 trabajadores	de	
Telemadrid	contra	la	Ley	4/2010	del	Gobierno	de	la	Comunidad	de	Madrid.	
	
Como	 ya	 explicábamos,	UGT	 y	 CCOO	 planteamos	 en	 su	 momento	 que	 la	 demanda	
unitaria	presentada	al	SMAC	 por	el	abogado	del	SCMM,	no	estaba	en	 línea	contra	el	
Real	Decreto	Ley	20/2012,	de	ahí	nuestra	posición	contraria	a	adherirnos,	después	de	
no	conseguir	que	la	retiraran.	Pues	bien,	el	resultado	de	esta	última	reunión	es	que	de	
nuevo	 todos	 los	 abogados/as	 van	 a	 elaborar	 una	 nueva	 demanda,	 al	 llegar	 a	 la	
conclusión	que	 la	presentada	adolece	del	contenido	real	 sobre	 las	causas	de	 fondo	a	
denunciar	contra	dicho	Real	Decreto.	Es	decir,	la	posición	contraria	de	UGT	y	también	
de	CCOO	de	no	adhesión,	estaba	más	que	justificada.	
	
Nos	alegramos	que	haya	 imperado	 la	 razón,	pues	nos	 jugamos	mucho,	ya	que	con	 la	
decisión	del	Gobierno	Central	se	vulnera	y	rompe	la	Negociación	Colectiva.	Este	fue	
un	 mecanismo	 constitucional	 de	 entendimiento	 entre	 los	 empresarios	 y	
trabajadores	para	fortalecer	nuestro	sistema	democrático.	
	
Estamos	 satisfechos	 de	 este	 primer	 paso,	 donde	 sobre	 todo	 los	 abogados	 de	 los	3	
sindicatos	(SO,	SLMS	y	SCMM)	que	nos	criticaron	mediante	circular,	coincidieron	con	
nuestro	planteamiento	que	siempre	hemos	estado	defendiendo	y	que	en	una	próxima	
reunión	que	debe	celebrarse	el	próximo	viernes,	se	concretará	el	cuerpo	definitivo	de	
la	 nueva	 demanda	 a	 presentar.	 Las	 prisas	 de	 presentar	 cualquier	 demanda	 para	
justificarse	 ante	 los/as	 trabajadores/as	 nos	 son	 buenas,	 pues	 podría	 suceder	 que	 el	
resultado	final	perjudicara	los		intereses	de	todos/as. 																																																																												
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